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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE LA MESA CUNDINAMARCA 

CALLE 8 No. 19-88 OFICINA 208 – TELEFAX 8471024 

Dirección Electrónica: jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La Mesa, Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref. SUCESION No. 202100226 

 

 

El apoderado que adelanta el proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante 

ESPÍRITU GIL ARIAS, solicita el reconocimiento de la cónyuge sobreviviente y para 

el efecto presenta el poder debidamente conferido y el registro civil del matrimonio 

celebrado por el causante con la señora MARÍA MERCEDES PATIÑO DE GIL. 

 

Probada la calidad que se invoca, procede atender lo pedido y, por tanto, se 

 

D I S P O N E 

 

DECLARAR disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal que conformó 

el causante ESPÍRITU GIL ARIAS y la señora MARÍA MERCEDES PATIÑO DE GIL 

por el hecho del matrimonio por ellos celebrado el 29 de abril de 1950 en la Iglesia 

Parroquial del municipio de El Colegio, Cundinamarca. 

 

RECONOCER a la señora MARÍA MERCEDES PATIÑO DE GIL como interesada en 

la mortuoria en su condición de Cónyuge Sobreviviente, quien ha manifestado su 

deseo de RENUNCIAR a los gananciales que le puedan corresponder en favor de 

sus hijos, debidamente reconocidos en el proceso. 

 

 

    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

La Juez, 
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